
 
 
 
 
 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
La Guardería del Vacie venía prestando un servicio social indispensable en 
una de las barriadas marginales más castigadas de Andalucía. 
 
El trabajo social que prestaba la ONG responsable de la gestión de la 
Guardería permitía una primera inserción de los niños del Vacie en un 
sistema de convivencia en valores, en un sistema preeducativo a través de 
los talleres de lectoescritura y la posibilidad de que los padres del barrio 
pudieran dejar a sus hijos en buenas manos mientras acudían a sus trabajos 
y ocupaciones. 
 
En reconocimiento al trabajo de la ONG que gestionaba la Guardería, cabe 
expresar en esta moción la opinión unánime de que el servicio de guardería 
era casi lo único que funcionaba bien en el Vacie, pese a que sus reducidas 
dimensiones sólo permitía la asistencia de veintiocho niños y existía una lista 
de espera para recibir el servicio. 
 
Desde el 30 de noviembre de 2007 el asentamiento chabolista del Vacie no 
cuenta con el servicio de Guardería. El mal estado de la caracola que la 
albergaba, presentaba una serie de daños que hacían imposible la 
continuidad del servicio en condiciones de dignidad y de seguridad laboral. 
 
Goteras, fugas de agua, filtraciones, hundimientos del suelo, imposibilidad de 
uso del suministro eléctrico, etc... han obligado al cierre de la Guardería y 
con ello al cese de un servicio social imprescindible en el asentamiento del 
Vacie, desde hace casi dos meses. 
 
Los Concejales del PP consideramos necesario y urgente el restablecimiento 
del servicio de Guardería en el Vacie, en unas instalaciones dignas y con 
capacidad suficiente para atender la demanda existente en el Barrio. 
 
Por todo ello, el Grupo de Concejales del Partido  Popular propone al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

ACUERDOS 
 
 

PRIMERO.-Proceder a la inmediata instalación y apertura de un espacio 
que albergue la Guardería “Los Ángeles” en el Vacie con la capacidad 
suficiente para dar respuesta a la demanda de servicio de Guardería en 
dicho Barrio. 
 
SEGUNDO.-Se proceda a la inmediata habilitación de un local cercano a 
la zona, que preste el servicio de Guardería entretanto se ubica el nuevo 
espacio que albergue la Guardería “Los Ángeles” del Vacie. 

 
 

Sevilla, a 15 de enero de 2008 
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